
CAMBIOS EN LA ATENCIÓN SANITARIA

La pandemia por el  coronavirus está suponiendo un desafío para todos y nos obliga a imponer

cambios que afectan también a la atención sanitaria.

Poco a poco iremos retomando la atención de una forma más normalizada, pero  hay que seguir

aplicando ciertas normas para evitar contagios.  RECORDAD QUE NADIE ESTÁ LIBRE DE

CONTRAER LA INFECCIÓN POR CORONAVIRUS Y HAY PERSONAS SIN SÍNTOMAS

QUE PUEDEN TRANSMITIR EL VIRUS A OTRAS. 

Para ello, debemos extremar la higiene en el consultorio y evitar acumulaciones de personas en la

sala de espera.

Os resumimos las novedades que se pondrán en marcha a partir del próximo 11 de Mayo:

• Tendrá  prioridad  la    consulta  telefónica:   se  intentará  resolver  todo lo  que  se pueda  por

teléfono (Casas: 924281102. Reina: 924 281100).

 El horario para las llamadas telefónicas será de 8,30h a 11h y de 11,30h a 14,30h.

• Una vez valorado cada caso por teléfono, las consultas que necesiten la presencia física del

paciente en el consultorio, serán atendidas acordando la hora de visita con el médico o el

enfermero o si fuese necesario la visita a domicilio.

• Los lunes en las Casas y los miércoles en Reina, de 8 a 8,30h se seguirán haciendo las

extracciones de sangre, pero se harán previa cita telefónica con el enfermero.

• Normas de Higiene  :   Toda persona que entre en el consultorio debe llevar mascarilla y

lavarse las manos con solución hidroalcohólica o con agua y jabón. 

• En la sala de espera no podrán permanecer más de dos personas. En caso de coincidir

más de dos personas, esperarán en el vestíbulo de fuera o en la calle, guardando siempre una

distancia mínima entre ellas de unos dos metros.

POR  FAVOR,  OS  PEDIMOS  QUE  RESPETÉIS  ESTAS  NORMAS  PARA  EVITAR

INTERRUPCIONES  EN  NUESTRO  TRABAJO  Y  PODER  ATENDEROS  COMO

MERECÉIS.

Las consultas, pruebas y revisiones en el hospital se van a ir re-programando poco a poco, pero

requiere su tiempo. No os impacientéis, ya os irán llamando.



Estas normas se adaptarán a la evolución del estado de alarma y la pandemia. Por el bien de todos

os pedimos comprensión y cumplimiento de estas normas mínimas.     

Gracias por vuestra colaboración. Nos tenéis a vuestra disposición para intentar resolver vuestras

dudas.    

Fdo: Dra. Delia Vega y DUE Sebastián Carrizosa.                         


